
  

Guayaquil, 07 de Octubre del 2015 

Señor 

RAUL HERNAN OCHOA PAUTA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia IQUIKE S.A. celebrada el día de hoy resolvió elegirlo a 
Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, en reemplazo _de la señora 
Marianita De Jesús Cumbe Delgado, por un período de CINCO ANOS, con. las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá de manera individualmente la representación 
legal Judicial y extra judicial de la compañía, pudiendo actuar en el ejercicio de su cargo 
con las más amplias facultades. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo lvole Zurita Zambrano, el 18 
de Diciembre del 2008, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 26 de marzo del 2009. 

Atentamente, 

Maatomijo Cmk 
Marianita De Jesús Cumbe Delgado 
Presidente de la Junta. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en lá ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo signiente: 

A 1.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IQUIKE 
S.A., a favor de RAUL HERNAN OCHOA PAUTA; de fojas 41.661 a 
41.663, Registro de Nombramientos número 13.361. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. N 
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